
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00141 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

1-. Visto el contenido del archivo No.116, téngase en cuenta que la 
Secretaría del Juzgado remitió el link del expediente al apoderado del demandante. 

 
2-. De conformidad con los archivos No.121 y 122 y la carpeta denominada 

Tribunal, se dispone: 
 
2. 1-. Obedecer y cumplir lo resuelto el 10 de agosto de 2022 por la Sala de 

Familia de H. Tribunal Superior de Bogotá con ponencia de la H. Magistrada doctora 
Lucía Josefina Herrera López. 

 
2. 2-. Por Secretaría oportunamente líbrense las comunicaciones 

ordenadas en el fallo modificado parcialmente y expídanse las copias autorizadas. 
 
3-. Por Secretaría oportunamente efectúese la liquidación de costas 

correspondiente. 
 
4-. El signatario del memorial del archivo No.124, debe estarse a lo resuelto 

en este auto.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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